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ORDEN DEL DÍA Nº 904

COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES

SUMARIO: Régimen legal de transición del gobierno.
(21-P.E.-2016.)

Dictamen de comisión*
Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha conside-
rado el mensaje 85/16 y proyecto de ley de transición del 
gobierno en el ámbito del Poder Ejecutivo nacional, ré-
gimen; y ha tenido a la vista los de las señoras diputadas 
Stolbizer; Camaño; Carrizo (A. C.); y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

RÉGIMEN LEGAL DE TRANSICIÓN DEL 
GOBIERNO

Artículo 1° – Objeto. Esta ley tiene por objeto regu-
lar el período de transición del gobierno en el ámbito 
del Poder Ejecutivo nacional.

Art. 2° – Alcance. El período de transición del go-
bierno comprende todas aquellas acciones que resulten 
necesarias para facilitar el cambio de la administración, 
particularmente, el suministro a las autoridades electas 
de toda la información sobre el estado de situación del 
gobierno.

Art. 3° – Transición. El período de transición se 
inicia el día de proclamación de la fórmula presidencial 
ganadora por la Asamblea Legislativa, conforme lo pre-
visto en el artículo 122 del Código Electoral Nacional 
(ley 19.945, t. o. por decreto 2.135/83 y sus modifi ca-
torias), y fi naliza el día de la asunción presidencial del 
nuevo mandatario.

* Art. 108 del reglamento.

Art. 4° – Interpretación. Las disposiciones de esta 
ley deben interpretarse siempre en el sentido de fa-
vorecer una transición pacífi ca, ordenada, efi ciente y 
transparente de la gestión del gobierno.

Art. 5° – Ámbito de aplicación. Las disposiciones 
de esta ley se aplican a la administración central y a 
los organismos descentralizados, comprendiendo a las 
instituciones de la seguridad social, a las empresas y 
sociedades del Estado, a las sociedades anónimas con 
participación estatal mayoritaria, a las sociedades de 
economía mixta, y todas aquellas en las cuales el Es-
tado tenga participación en el capital o en la formación 
de las decisiones societarias, a los fondos fi duciarios 
integrados total o mayoritariamente con bienes o fon-
dos del Estado nacional, a los bancos estatales y a los 
entes interjurisdiccionales.

Art. 6° – Autoridad de aplicación. El jefe de Gabine-
te de Ministros es la autoridad de aplicación de esta ley.

Art. 7° – Responsabilidades del jefe de Gabinete 
de Ministros. El jefe de Gabinete de Ministros del go-
bierno saliente tiene, a los efectos de la transición del 
gobierno, las siguientes responsabilidades:
 a)  Coordinar las acciones de transición;
 b)  Convocar a los representantes del gobierno 

saliente y del gobierno electo a las reuniones 
que ambas partes crean necesarias para facilitar 
la transición; 

 c)  Velar por el cumplimiento de todos los actos 
simbólicos de entrega de mando de confor-
midad con los usos, costumbres y protocolo 
vigentes.

Art. 8° – Memoria del Estado. El jefe de Gabinete 
de Ministros y los ministros harán entrega al presidente 
de la Nación electo del anteproyecto de memoria que 
deben entregar al Honorable Congreso de la Nación, 
conforme los artículos 100, inciso 10, y 104 de la 
Constitución Nacional.
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salvo las que sean expresamente autorizadas por el 
Congreso de la Nación.

Art. 13. – Sanciones. El incumplimiento de la pre-
sente ley importará incumplimiento de los deberes de 
funcionario público, con independencia de las res-
ponsabilidades administrativas, civiles y penales que 
pudieran corresponder.

Art. 14. – Asunción. Una vez proclamada la fórmula 
ganadora por la Asamblea Legislativa, en el marco 
de lo previsto en el artículo 122 del Código Electoral 
Nacional (ley 19.945, t. o. por decreto 2.135/83 y sus 
modifi catorias), el presidente de la Nación electo se 
encontrará en condiciones de asumir el cargo a las 
cero (0) horas del día siguiente al de la fi nalización del 
mandato de cuatro (4) años del presidente de la Nación 
saliente, independientemente del juramento que pres-
tará ante el Honorable Congreso de la Nación reunido 
en asamblea conforme lo dispuesto por el artículo 93 
de la Constitución Nacional.

Art. 15. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de la comisión, 17 de noviembre de 2016.

Pablo G. Tonelli. – Jorge M. D’Agostino. 
– Pablo F. J. Kosiner. – Edith M. Litza. 
– Miguel Nanni. – Karina V. Banfi. – 
Graciela Camaño. – Néstor J. David. – 
Guillermo M. Durand Cornejo. – Lucas C. 
Incicco. – Silvia G. Lospennato. – Mario 
R. Negri. – Fernando Sánchez. 

En disidencia parcial:
Ana C. Carrizo.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Asuntos Constitucionales ha es-

tudiado el proyecto en cuestión, y encuentra viable 
su sanción por parte de la Honorable Cámara, por las 
razones que oportunamente se darán.

Pablo G. Tonelli.

ANTECEDENTE 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 2 de agosto de 2016.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad con el objeto de someter a su consideración un 
proyecto de ley de transición presidencial, que propone 
establecer las bases para que el traspaso de mando 
entre las autoridades del Poder Ejecutivo nacional en 
funciones y las de un gobierno electo se concrete de un 
modo efi ciente, transparente y ordenado. En la pasada 
transición presidencial surgieron dudas respecto de 
cuestiones tales como el momento preciso de la asun-
ción o el lugar de entrega de los atributos de mando; 

Art. 9° – Contenidos mínimos. El jefe de Gabinete 
de Ministros se asegurará de que los sujetos a los que 
se les aplican las disposiciones de la presente ley ha-
gan entrega a quienes los sucedan en el cargo, como 
mínimo, de la siguiente información:
 a) La nómina de autoridades y personal de la plan-

ta permanente y transitoria u otra modalidad de 
contratación, incluyendo consultores, pasantes 
y personal contratado en el marco de proyectos 
fi nanciados por organismos multilaterales, de-
tallando sus respectivas funciones y posición 
en el escalafón;

 b) La situación fi nanciera de cada uno de los 
ministerios, instituciones, empresas y entes y 
auditorías realizadas;

 c) La situación de todos los procesos judiciales 
en los que cada organismo sea parte;

 d) Las contrataciones públicas, licitaciones, con-
cursos, obras públicas, adquisiciones de bienes 
y servicios que estén en curso o pendientes, 
especifi cando objetivos, características, montos 
y proveedores;

 e) Los informes de auditoría o evaluaciones in-
ternas o externas realizadas en el último año, 
con sus respectivas copias;

 f) El inventario de bienes, depósitos, disponibili-
dades fi nancieras y obligaciones exigibles;

 g) Las normas propias del organismo vigentes al 
momento de la transición;

 h) Los permisos, concesiones y autorizaciones 
otorgadas, y sus titulares; 

 i)  La descripción de los servicios que el organis-
mo brinda directamente al público.

Art. 10. – Informe fi nal de transición. Dentro de los 
seis (6) meses de haber asumido el gobierno nacional, 
la Jefatura de Gabinete de Ministros enviará al Hono-
rable Congreso de la Nación, y publicará en Internet, 
un informe fi nal del proceso de transición que con-
temple la información recibida del gobierno anterior 
y el estado de situación de los organismos y entidades 
comprendidas en el artículo 5° de esta ley al momento 
del traspaso de mando.

Art 11. – Crédito público. Durante el período de 
transición, ninguna autoridad del gobierno saliente po-
drá comprometer el crédito público bajo la modalidad 
de préstamos con organismos fi nancieros nacionales o 
internacionales, salvo cuando el respectivo trámite se 
encontrara completamente terminado con anterioridad o 
expresamente autorizado por el Congreso de la Nación.

Art. 12. – Personal. Durante el período de transición, 
no podrán hacerse designaciones de personal perma-
nente, temporario u ocasional, técnico, profesional 
o administrativo, cualesquiera sean sus funciones y 
áreas de competencia. Tampoco podrá ser modifi cada 
la nómina del personal mediante ascensos, recategori-
zaciones o traslados. No podrán otorgarse pensiones 
especiales, promoverse ascensos, designaciones espe-
ciales ni realizarse nuevas contrataciones de personal, 
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y, más específi camente, el nuevo gobierno se enfrentó 
a numerosas difi cultades para obtener información 
completa sobre las distintas áreas de gestión de la 
administración pública nacional.

En respuesta a esta particular circunstancia, se con-
sidera conveniente dotar a las administraciones que nos 
sucedan en el futuro de un marco jurídico que regule 
ciertas cuestiones fundamentales para las nuevas auto-
ridades que asuman el Poder Ejecutivo nacional. Así, el 
presente proyecto busca generar un contexto propicio 
para que el gobierno entrante ejerza sus funciones sin 
obstáculos desde el primer momento, facilitándole todo 
el acervo de información en manos de la administración 
pública nacional que le permita tomar decisiones sin 
dilaciones innecesarias e identifi car aquellos planes, 
programas o proyectos cuya continuidad es fundamen-
tal o incluso urgente.

Existen a nivel internacional múltiples antecedentes, 
de los que se nutre este proyecto. Por ejemplo, se puede 
mencionar la Presidential Transition Act, por medio de 
la cual Estados Unidos de América reglamentó en el 
año 1963 el proceso de transición, principalmente para 
ordenarlo y presupuestarlo. Esta norma fue modifi cada 
en reiteradas oportunidades, ampliando el proceso de 
transición y otorgando más responsabilidades específi -
cas al gobierno saliente y al gobierno entrante.

Asimismo, en el año 2002 el estado libre asociado 
de Puerto Rico reglamentó su proceso de cambio de 
gobierno, previendo la conformación de comités de 
transición, la elaboración de informes de gestión y un 
régimen de sanciones por su incumplimiento.

En el ámbito regional, la República Federativa del 
Brasil y el Estado Plurinacional de Bolivia también 
cuentan con normativa vigente en la materia. En el caso 
de la República Federativa del Brasil, la ley 10.609 es-
tablece un equipo de transición para el presidente elec-
to, quien coordina el proceso con el gobierno saliente, 
y en el Estado Plurinacional de Bolivia, el decreto 
supremo 27.931 regula dicho proceso de transición, 
para la administración pública municipal.

Por otro lado, en nuestro país a nivel provincial, la 
transición de la administración gubernamental está 
reglamentada en la provincia del Neuquén a través de 
la ley 2.720, que obliga a los funcionarios públicos 
salientes a suministrar la información relevante que 
necesite la administración entrante.

Esta iniciativa legislativa no es pionera en materia de 
regulación del traspaso presidencial. En el Honorable 
Congreso de la Nación se han presentado diversos 
proyectos referidos a esta temática, así como también 
existen proyectos de ley de traspaso a nivel local en las 
Legislaturas provinciales.

Nos inspiramos en todos estos antecedentes e 
iniciativas, para alcanzar un diseño de traspaso, que 
dé una solución practicable y efi caz a las dudas que 
puedan generarse a la hora de cambiar de mando en la 
República Argentina.

El proyecto que se envía a vuestra honorabilidad 
establece plazos precisos para la citada transición, pone 
en cabeza del jefe de Gabinete de Ministros la imple-
mentación de la ley y abarca la información contenida 
en todos los órganos de la administración pública cen-
tralizada, los organismos descentralizados, las institu-
ciones de la seguridad social, las empresas del Estado, 
las sociedades del Estado, las sociedades anónimas con 
participación estatal, las sociedades de economía mixta, 
y todas aquellas organizaciones empresariales donde el 
Estado nacional tenga participación en el capital o en 
la formación de las decisiones societarias y los entes 
interjurisdiccionales.

Las máximas autoridades de estos organismos, a 
pedido del jefe de Gabinete de Ministros, deberán en-
tregar un piso mínimo de información que se considera 
indispensable para poder poner en funcionamiento la 
actividad del Poder Ejecutivo nacional al momento 
mismo de la asunción de las nuevas autoridades, esta-
bleciéndose responsabilidades administrativas, patri-
moniales o penales para los casos de incumplimiento de 
los funcionarios obligados a brindar esta información 
a los responsables de la transición designados por el 
presidente electo.

Luego, la nueva administración elaborará y publicará 
un informe fi nal de transición, en el que se contemplará 
la información recibida del gobierno anterior, junto con 
el estado de situación de todos los organismos y entida-
des comprendidos en el ámbito de aplicación de la ley.

Por otro lado, se impone la obligación al presidente 
de la Nación en funciones de prestar su colaboración 
durante el proceso de transición y se determina con 
certeza el horario de asunción del nuevo presidente, 
de modo que no existan dudas ni se tenga que recurrir 
a la Justicia para defi nir el momento exacto en el que 
asume el cargo.

Así el establecimiento de obligaciones legales para 
que el gobierno en funciones entregue toda la informa-
ción de su gestión al gobierno entrante, poniendo a su 
disposición todos los recursos posibles para informar 
adecuadamente a los miembros de la nueva gestión, 
facilita la continuidad de los procedimientos y evita la 
parálisis de la administración pública.

Es importante destacar que cada transición es única 
y presenta condiciones y circunstancias diferentes, por 
lo que se estima adecuado que, dentro del marco que la 
ley genera, se asigne cierta fl exibilidad para que en el 
futuro se puedan desarrollar otros medios entre las par-
tes actuantes, garantizando siempre un traspaso efi cien-
te en el que fl uyan con responsabilidad la comunicación 
y la cooperación entre las autoridades en funciones y 
las entrantes, contribuyendo así al fortalecimiento de 
la calidad democrática, impulsando la transparencia 
en la gestión de los asuntos públicos, y facilitando la 
implementación del plan del nuevo gobierno.

En virtud de los fundamentos expuestos preceden-
temente y reconociendo que resulta necesario para 
nuestro país regular el proceso de transición entre las 



4 O.D. Nº 904 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

autoridades entrantes y salientes de la administración 
pública nacional, llenando de esta manera el vacío legal 
existente, se solicita a vuestra honorabilidad la pronta 
sanción del presente proyecto de ley.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 85

MAURICIO MACRI.
Marcos Peña. – Rogelio 

Frigerio.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

RÉGIMEN LEGAL DE TRANSICIÓN DEL 
GOBIERNO

Artículo 1° – Objeto. Esta ley tiene por objeto regu-
lar el período de transición del gobierno en el ámbito 
del Poder Ejecutivo nacional.

Art. 2° – Alcance. El período de transición del go-
bierno comprende todas aquellas acciones que resulten 
necesarias para facilitar el cambio de la administración, 
particularmente, el suministro a las autoridades electas 
de toda la información sobre el estado de situación del 
gobierno.

Art. 3° – Transición. El período de transición se 
inicia el día de proclamación de la fórmula presidencial 
ganadora por la Asamblea Legislativa, conforme lo pre-
visto en el artículo 122 del Código Electoral Nacional 
(19.945, t. o. por decreto 2.135/83 y sus modifi cato-
rias), y fi naliza el día de la asunción presidencial del 
nuevo mandatario.

Art. 4° – Interpretación. Las disposiciones de esta 
ley deben interpretarse siempre en el sentido de fa-
vorecer una transición pacífi ca, ordenada, efi ciente y 
transparente de la gestión del gobierno.

Art. 5° – Ámbito de aplicación. Las disposiciones·de 
esta ley se aplican a la administración central y a los 
organismos descentralizados, comprendiendo a las 
instituciones de la seguridad social, a las empresas y 
sociedades del Estado, a las sociedades anónimas con 
participación estatal mayoritaria, a las sociedades de 
economía mixta, y todas aquellas en las cuales el Es-
tado tenga participación en el capital o en la formación 
de las decisiones societarias, a los fondos fi duciarios 
integrados total o mayoritariamente con bienes o fon-
dos del Estado nacional, a los bancos estatales y a los 
entes interjurisdiccionales.

Art. 6° – Autoridad de aplicación. El jefe de Gabine-
te de Ministros es la autoridad de aplicación de esta ley.

Art. 7° – Responsabilidades del jefe de Gabinete 
de Ministros. El jefe de Gabinete de Ministros del go-
bierno saliente tiene, a los efectos de la transición del 
gobierno, las siguientes responsabilidades:
 a) Coordinar las acciones de transición;

 b) Convocar a los representantes del gobierno 
saliente y del gobierno electo a las reuniones 
que ambas partes crean necesarias para facilitar 
la transición; 

 c) Velar por el cumplimiento de todos los actos 
simbólicos de entrega de mando de confor-
midad con los usos, costumbres y protocolo 
vigentes.

Art. 8° – Memoria del Estado. El jefe de Gabinete 
de Ministros y los ministros harán entrega al presidente 
de la Nación electo del anteproyecto de memoria que 
deben entregar al Honorable Congreso de la Nación, 
conforme los artículos 100, inciso 10, y 104 de la 
Constitución Nacional.

Art. 9° – Contenidos mínimos. El jefe de Gabinete 
de Ministros se asegurará de que los sujetos a los que 
se les aplican las disposiciones de la presente ley ha-
gan entrega a quienes los sucedan en el cargo, como 
mínimo, de la siguiente información:
 a) La nómina de autoridades y personal de la plan-

ta permanente y transitoria u otra modalidad de 
contratación, incluyendo consultores, pasantes 
y personal contratado en el marco de proyectos 
fi nanciados por organismos multilaterales, de-
tallando sus respectivas funciones y posición 
en el escalafón;

 b) La situación fi nanciera de cada uno de los 
ministerios, instituciones, empresas y entes y 
auditorías realizadas;

 c) La situación de todos los procesos judiciales 
en los que cada organismo sea parte; 

 d) Las contrataciones públicas, licitaciones, con-
cursos, obras públicas, adquisiciones de bienes 
y servicios que estén en curso o pendientes, 
especifi cando objetivos, características, montos 
y proveedores;

 e) Los informes de auditoría o evaluaciones in-
ternas o externas realizadas en el último año, 
con sus respectivas copias;

 f) El inventario de bienes, depósitos, disponibili-
dades fi nancieras y obligaciones exigibles;

 g) Las normas propias del organismo vigentes al 
momento de la transición;

 h) Los permisos, concesiones y autorizaciones 
otorgadas, y sus titulares; 

 i) La descripción de los servicios que el organis-
mo brinda directamente al público.

 Art. 10. – Informe fi nal de transición. Dentro de 
los seis (6) meses de haber asumido el gobierno na-
cional, la Jefatura de Gabinete de Ministros enviará 
al Honorable Congreso de la Nación, y publicará en 
Internet, un informe fi nal del proceso de transición 
que contemple la información recibida del gobierno 
anterior y el estado de situación de los organismos y 
entidades comprendidas en el artículo 5° de esta ley al 
momento del traspaso de mando.
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tará ante el Honorable Congreso de la Nación reunido 
en asamblea conforme lo dispuesto por el artículo 93 
de la Constitución Nacional.

Art 12. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

MAURICIO MACRI.
Marcos Peña. – Rogelio 

Frigerio.

 Art. 11. – Asunción. Una vez proclamada la fórmula 
ganadora por la Asamblea Legislativa, en el marco 
de lo previsto en el artículo 122 del Código Electoral 
Nacional (ley 19.945, t. o. por decreto 2.135/83 y sus 
modifi catorias), el presidente de la Nación electo se 
encontrará en condiciones de asumir el cargo a las 
cero (0) horas del día siguiente al de la fi nalización del 
mandato de cuatro (4) años del presidente de la Nación 
saliente, independientemente del juramento que pres-


